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A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las'disposiciones de las Autoridades, emente la? 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
iosercion. 

PimWIU SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

I'RKSIDBNCIA DEL CONSEJO DK MI* 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corte sin novedad en sn 
importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Concluye la Memoria de la Dirección 
general de Correos que empelamos á 
publicar en el número de ayer. 

En él se estableció el servicio por los 
ferro-carriles de Madrid á Collado-Villal-
va, con ambulante de Sanchidriau á B u r 
ees, de Valiadolid á Paiencia y Alar del 
Rey, de Alar a Reinosa, de Barcena á 
Santander, y de Tudela á Pamplona: se 
dispuso ademas lo necesario para que el 
día 1 0 de enero de 1862 se estableciera 
de Zaragoza á Tudela, y con ambulante 
de Zaragoza á Barcelona, de forma que 
los correos de la Península se sirven do 
2338 kilómetros de ferro-carril que se 
esplotaban á la fecha que me refiero, en 
los qae se ejecutan espediciones diarias 
de ida y vuetla, y en muchos dos espedí* 
ciónos dobles, según por menor se espresa 
en el estado letra Q. 

Es de tal trascendencia la variación 
que causa en el servicio existente la aper
tura de un ferrocarril, ó de alguna de 
sus secciones, que generalmente lleva 
tras sí el cambio completo de dirección 
de la correspondencia en varias provincias 
de sus conducciones y de sus itinerarios: 
de.modoquoen i SOI ha convenido al 
servicio reformar, no solamente multitud 
de conducciones trasversales á caballo y 
por peatón, sino que varias lineas genes 
rales la han sufrido muy considerable. En 
las del .Norte se han suprimido las para* 
das de postas establecidas entre .Madrid y 
Galapagar; las que servían de Labajos á 
Valiadolid por Olmedo y á Medina del 
Campo por Aróvalo y de Valiadolid á Pa
tencia y Burgos: se han rebajado las do
taciones á las comprendidas entre Madrid 
y Burgos por Arai>da, reduciéndose á so
los cuatro caballos para el servicio del 
correo poco importante que conducen des
de que por el ferro carril se lleva la cor
respondencia de las provincias Yasconga-

das, Burgos, Paiencia, Santander y parle 
de la Rioja. En la línea de Francia por So
ria se establecieron postas bien dotadas, y 
sillas de dos asientos entre Jadraque y Tu» 
déla, y entre Pamplona é Irun, porque 
por esta linea mas corta se consiguió reci
bir el correó eslranjero con muchas horas 
de anticipación, y (os viajeros la dieron 
también preferencia. 

Los ferro carriles andaluces proporcio
naron la ventaja de qu^ se montara un ser
vicio mas rápido y seguro para nuestras 
posesiones de África y para el ejército que 
aun hoy subsiste en las mismas; se consi
guió buen resultado reduciendo las postas 
establecidas entre Ecija y Algeciras, y 
montando otras e n t r e San Fernando y San 
Roque. Las capitales de primera clase de 
Granada y Malaga y sus ricas y grandes 
poblaciones exigían mejora en su servicio 
de correos, que en la linea-general se con
ducía por contratistas en carros mal acon
dicionados; y reconocida la justicia que 
les asistía, se establecieron en diciembre úl
timo postas suficientemente doladas desde 
Bailen á Málaga y sillas-correos de dos 
asientos, con cuya reforma quedan con el 
servicio que corresponde á SJ impor
tancia, sin qae el presupuesto de gastos se 
resienta, puesto que el gravamen ocasio
nado con este motivo y el establecimiento 
de la linea de Soria resultó de economía 
en las provincias del Norte y en o.ras por 
supresiones que se hicieron. 

Gomo continuación del establecimiento 
de correos diarios á todas las provincias, 
han obtenido este beneficio en 1861 las de 
Burgos, Valiadolid, Paiencia Zamora y 
Toledo, y los pueblos de los partidos jui i-
ciales de Albarracin, Ateca, Calalayul y 
Belanzos, y se prepararon los estudios 
previos para que en 1862 le obtengan va
rias provincias. 

' Para la ejecución de estas reform »s, 
y para las que, como ya indiqué, produce 
la esplolacion de los nuevos ferro-cani
les, ha sido precisa una activida 1 extraor
dinaria. Se han despachado 250 espedien
tes de subastas para conducciones a caba
llo, unas de nueva creación y otras por 
haber terminadoanteriores contratas, cuya 
sustanciaron es, como V. E. sabe, com
plicada por sus incidentes; y no siéndolo 
menos la constante renovación de los car-
leros y peatones encargados de distribuir 
la correspondencia en los pueblos menos 
importantes adonde se establece el correo 
diario, y que por el alto número á que van 
llegando producen también infinitas recla
maciones de diferentes clases, que no ba
jan de 40 diarias, siendo todas resueltas 
perentoriamente, corno la índole de este 
servicio lo exigo, puede V. E. calcular el 
movimiento extraordinario que imprime á 
la Dirección el solo concepto de conduc

ciones. Pero si naturalmente ocasionan es
te movimiento en el centro directivo; si el 
£slado satisface 17.8i 1.165 rs. 80 cénti
mos, á que ascienie su costo anual, el 
pais alcanza incalculables beneGcios, por
gue derraman la correspondencia por to
das partes, recorriendo' 

KiLÓMETnO; 

Al di». Al año. 
Las condaccio-
I nes por posta.. 
Las contratadas 

á caballo ó en 
carruaje 30.086 

l a s de peatón... 48.161 
5a ferro-carril. 6957 

6210 2.266.650 

10.981.390 
17.578.765 
2 539.505 

Dá un total de 91.414 55.566.110 

con un aumento de 5.941.025 kilómetros 
en el aúo de 1861 respecto del considera
ble que tuvo en 1860 (estados S y U). 

No concluiré de tratar do conducciones 
sin llamar la atención de V. E. sobre el 
estado de las marítimas (letra H) que es< 
lán á cargo do la Administración de la 
Península: ni las islas Bileares ni la de 
Canarias disfrutaban de correos rápidos y 
bien'organizados: dentro do 1861 se han 
establecido para todas por medio de va
pores, y ya cuentan con dos espediciones 
mensuales de Cádiz á Canarias; tres sema
nales de Palma á Valencia y Barcelona, y 
otras dos, también semanales, de Mahon 
á Alcudia y Barcelona, y de Palma á Ma
hon. 

Estas ricas provincias, cuyo esmerado 
servicio no habia podido obtenerse hasta 
ahora por motivos que no son de este lu
gar, disfrutan ya de fáciles y frecuentes 
comunicaciones con el continente. En cuan
to á las Canarias, tienen también entre sí 
comunicaciones regularizadas, habiéndose 
nombrado en el interior dependíanles de 
Correosqueejecutan la conducción y repar
tición de la correspondencia en los pueblos 
principales, si ndo todos estos servicios 
retribuidos por el Estado y de nueva 
creación. 

Debo manifestar á Y. E. quo ios ade
lantos hechos en tan corto tiempo no hu
bieran podido realizarse sin el auxilio de 
la sección geográüca organizada en esta 
Dirección general, porque ha facilitado 
noticias expías de lodos los territorios 
adonde han sido convenientes las reformas; 
ha suministrado los trazados de ferro
carriles próximos á esplolarse, y cuantos 
mapas, croquis y antecedentes eran nece
sarios. En esta parta del servicio puedo 
dar á Y. E. la satisfactoria seguridad de 
que no tenemos na Ja que envidiar á nin
guna otra nación: puedo decir mas, y es, 
que la Dirección general de Correos po

see los datos mas completos (y son los 
únicos que existen en España) acerca da 
la posición que ocupa cada municipio, las 
poblaciones con quienes confina; el rumbo 
á que estas se encuentran; la distancia de 
cada pueblo á sus colindantes y ladivhion 
de sus términos; el estado de todos los ca
linos y sendas, coa especificacioo de los 
que pueden servir para carruaje ó sola
mente para caballerías, y si son transita
bles en todo el ano: los ríos que cruzan 
dichos caminos, tas distancias de ellos á 
las poblaciones, y sise pasan por puentes, 
barcas ó á vado; distancia que hay de ca
da municipio á la capital del Juzgado y de 
la de la provincia, y los pueblos que se 
hal lan en el tránsito. 

Con dalos tan minuciosos, con los que 
proporcionan las publicicione» mas re* 
cíenles, tanto oficiales como particulares, 
de que hay reunida colección completa, y 

Jos que sobre el terreno se loman en los 
casos de duda, pueden llevarse á efecto 
las reformas con la seguridad del acierto. 

El estado letra M demuestra á # . E. 
los resultados de dicha sección geográfica 
hasta fin de 1S61, si bien reducidos á un 
estrado: se han publicado £0 cartas pos
tales de otras tantas provincias, enque se 
halla establecido el correo diario, están 
otras tres en el grabado, tenia dispuestas 
18 para que pudiera estudiarse el correo 
diario, y las 8 restantes para el completo 
de las 49 provincias se estaban preparan -
do con igual objeto. 

En tanto que llega dia, bien próximo, 
de que publicadas las 49 cartas postales 
de las provincias, sea posible ejecutarlo de 
la general, se ha formado y publicado 

i 
otra carta reducida á la escala de t.ooo.ooo 
en laque se de uestranlos servicios exis
tentes en fin de 1861 para comunicar entre 
sí todas las capitales de provincia y de Juz
gado, y por primera vez tiene España una 
carta de Correos en que se marcan, no so
lo dichos servicios, sino también las horas 
que tardan los correos desde Madrid á to
das las capitales de provincia y de Juzga* 
do, y entre estas últimas. 

Estas i ublicaciones, Excmo. Sr., no 
son solamente útiles para que el Gobierno 
de S. M. calcule por ellas los beneficios 
que puede dar á los pueblos, ni po-que las 
Autoridades y particulares se aprovechen 
de sus datos para diferentes objetos; V.E. 
conoce perfecta mente que forman un dic* 
cionario completo de Correos, y que los 
empleados, al dirigir la correspondencia, 
podrán comprobar las dudas que ocurran, 
ya porque no es dable retener en la me
moria el nomenclátor general de España, 
cuanto por que no lodos es posible que 
sepan las comunicaciones establecidas en 
la uación, ni la verdadera y mas rápida 



dirección que han de dar á la correspon
dencia de determinadas localidades. 

Entre los diferentes beneficios que el ra-
no de Correos ha proporcionado á to
das las clases de la sociedad, que omito 
referir por ser demasiado conocí»los de 
V. E., es uno de los mas notables el ad
mitir y trasportar con seguridad de unos 
á otros puntos eo que son encargados de 
las espediciones conductores de número, 
el papel que representa valores de la Deu
da del Estado: ya en 1860 ascendieron los 
valores de dicha oíase que o rutilaron 
por el correo á la enorme suma de 
620 523.984 rs. vn., elevando en 18*51 la 
circulación referida á i.786.»>43.653 rea
les, según puede V. E. reparar con la cla
sificación de documentos y provincias en 
el estado J, habiendo un aumento de 
1.166.119 606 rs. vn. liste hecho, esce-
lentisimo seftor, no influye directamente en 
la mayor ó menor prosperidad del ramo, 
porque depende de la voluntad ó de la ne
cesidad de los i cleros, idos que remitieron 
sus capitales por el correo adonde mas les 
convino; pero prueba que los empleados 
ofrecen la mayor confianza. Difícil es 
que este servicio tenga otro aüo com
paración ventajosa con el de 1861, por
que parece fabulosa la cifra en él con
signada: queda sentado por tanto el ante
cedente como recompesa alcanzada por los 
que han manejado tan inmensas sumas, 
sin que los escasos recursos con que mu
chos contarán para cubrir las mas urgen
tes necesidades de la vida haya servido 
de preteslo para doblegar su honrado 
proceder, y quede también como aolecen-
deute que demuestre la utilidad que Cor
reos ha proporcionado en 1861 al comer
cio y á las industrias. 

Yo espero, Excmo, Sr., que de dia en 
diase irán consiguiendo nuevos títulos que 
confirmen las verdades que acabo do 
asentar. Niugun medio perdona para ello 
el solícito cuidado de V. E. y del Gobier
no, y por mi parle procuro contribuir al 
mismo fin: así es que la gestión del ramo 
no se limita al inleiior del reino, sino que 
á la par se emplea en mejorar las relacio
nes esleriores: en febrero de 1861 se fir
mó un IraUdo postal con Bélgica, que, 
puesto en ejecución en el mes de agosto, 
nos trae las ventajas de nivelar los portes 
de la correspondencia; que la misma pue
da franquearse previamente á voluulad, y 
la modificación délas tarifas en sentido fa
vorable para el público. 

Con otras naciones hay, asimismo, ne-
gociaciaciooes pendientes que deberán pro
ducir nuevos tratados postales: entre ellas 
se encuentra el vecino reino de Portugal, 
con quien parece locan á su término en 
beneficio de ambos Estados, y en igual ca
si» se encuentran las entabladas con Pru-
sia. De la misma manera se han iniciado 
con Dinamarca para su tratado, con Suiza 
para uno nuevo que mejore el que hoy 
existe, y por último, se esludh y formu
la el proyecto para otro con el Brasil. 

Eo las reformas y mejoras que Irm de 
convenir Gobiernos eslranjeros, no puede 
haber la pronta resolución de las del inte
rior: sus trámites son de índole mas grave 
y pausada, y los intereses que se ventilan, 
as! como las formas que requieren estas 
negociaciones, impiden la terminación de 
ellas en el breve espacio que se desea; 
pero aun así, hay motivo legítimo de sa
tisfacción, pues que si hace pocos aflos care
cíamos casi completamente de tratados 
postales, y nuestras relaciones con el es-
traojeroeran Un difícilesque lascarlas pa
ra muchos países se remitían por agentes 
de Inglaterra y Francia, con notables per
juicios de Tiempo y de intereses, los trata
dos existentes con dichas dos naciones, y 
los dem s que con otras se han concluido, 
nos facilitan ya las rápidas comunicacio
nes con las que aún no están convenidas, 
fallando solamente mayor facilidad en los 
cambios y mayor conveniencia para los 
habitantes de las mismas y de Espafia 
que es lo que ha de conseguirse por los 

Gima a 
tratados ¡oieiados y que se inicien según 
pueda y sea conveniente. 

No creo oportuno distraer á V. E. con 
la enumeración detallada de otros muchos 
trabajos que se llevan á efecto en la depen
dencias de Correos y en el centro que di
rijo: Y. E. sabe que en él se formulan los 
presupuestos de ingresos y gastos, y que se 
revisan y aprueban las cuentas de gastos 
ordinarios de cuota fija de las Administra
ciones ic! reino, las de intervención recí
proca del ramo, cuyos resultados pasan á 
¡as de rentas públicas, y oíros de menos 
consideración; pues con asegurarle que to
dos se encuentran al corriente y despacha-' 
dos con oportunidad, V. E. calculará 
cumplidamente hasta dónde llega el deseo 
de esta dependencia por llenar sus deberos. 

Enterado Y. E. por lo espuesto de la 
situación del ramo, creo preciso consignar 
en este lugar los medios que en mi juicio 
podrían emplearse para que mas pronto y 
con mas seguridad se obtuviera la com
pleta prosperidad del mismo y la perfec
ción de los vastos y diferentes servicios 
que le están encomendados. Primeramente 
juz.o indispensable que sus empleados ten
gan conocimientos especiales en geografía; 
que cuando menos conozcan los idiomas 
fiancés ó inglés, con preferencia el pri
mero, y que con otras nociones que son 
generales para los empleados públicos no 
Iludieran servir ciertas plaza3 sin la prác
tica necesaria en las minuciosas operacio
nes que se llevan á efecto para el despa
cho de los correos, adquirida en deslinos 
mas inferiores. La vulgaridad de creer 
que cualquiera que sepa leer y escribir, 
mejor ó peor, es apto para ser empleado 
público, perjudica mas direcclamenle al 
servicio de Correo* que al de otros muchos 
de la Administración pública: siendo este 
ramo especial, también deben serlo y hay 
necesidad de que lo sean sus funcionarios, 
porque no de otro modo se dirigirá siem
pre bien la correspondencia, ni se evitaran 
completamente las dudas, ni se ejecutarán 
con aplomo y exactitud las rápidas opera
ciones que son la clave de su especialidad. 
Pero para reunir un personal de circuns
tancias especiales, seria necesario, con de« 
terminadas escepciooes, cerrar la entrada 
en el cuerpo á la generalidad, y solo ad
mitir á los iudividuos que sufrieran un pre
vio examen y en colocaciones de nueva 
entrada, siendo consiguiente á esta nece 
sidad la de consignar mayor estabilidad y 
los ascensos de escalafón, aunque con re
serva de algunas vacantes para provi
sión de eteccioD al mérito. Este seria, 
escelentsiimo sefior, el paso mas ade
lantado que pudiera darse en bien del 
servicio de Correos; y si V. E , con acuer
do del Gobierno, creyera oportuno llevar
lo á ejecución, desdo luego ofrezco presen
tar un proyecto de reglamento, que con 
las alteraciones que la ilustración de Y. B. 
pudiera hacerle, estoy seguro llenaría el 
objeto deseado» 

Ademas de la reforma del personal en 
el sentido que dejo dicho, creo que con
vendría organizar nuevamente este centro 
directivo: las proporciones que de dia en 
dia adquiere la administración de los cor
reos, exige mayores fuerzas en su oficina 
central, mayor independencia y atribucio
nes que hoy le están concedidas: digo 
m yores fuerzas, porque no basta el celo 
y laboriosidad de su actual plantilla para 
desempeñar rápidamente el cúmulo de es
pedientes que se promueven y los trabajos 
de diferentes clases que tiene sobre sí en 
constante escala ascendente, y que con
cluiría por retrasar, si oportuna y previa
mente no se provee á sus necesidades: di
je también que exige mayor independen
cia y atribuciones, porque los mas impor
tantes servicios de que responde son pe* 
renlorios, del dia, del momento en muchos 
casos; y no estando autorizada para de
terminarlos por sí, alguna vez no pueden 
ejecutarse ó han de retrasarse necesa
riamente hasta legalizar de algún modo 
las oportunas medidas. Y. E. tendrá pre

sente qne para plantear ciertas mejoras 
cuando noes posible sujetar sus incidentes 
á la previa instrucción de espediente y de
finitivo acuerdo, ocurre con frecuencia 
que la Dirección tiene que ser autorizada 
por Real orden" para la ejecución de algu
nos proyectos: esto evita entorpecimientos 
y hace posible las mejoras; pero prescin
dió *do de qne de todos modos es un hecho 
que hay que confiar á la Dirección reso
luciones superiores á su atribución, no 
siempre basta esta práctica, porque en los 
casos mas urgentes, estando coarlada su 
acción, sufre de algún modo el servicio. 

Y si hoy es notada la incompleta orga
nización de este centro, mucho mas lo se
rá en adelante, en que el desarrollo de sus 
dependencias acrecerá con el prodigioso de 
los ferro-carriles y demás artes ó indus
triasen Espalla. 

En todas las naciones que marchan al 
frente de la civilización se han concedido 
á sus Directores de Correos mayores fa 
cultades que tiene la de nuestro país: hay 
algunas, como las de Inglaterra, Francia 
y Bélgica, que son casi completamente 
independientes, y solo responsables de sus 
actos al Gefe del Estado ó á su Gobierno, 
y se comprende que hayan adoptado este 
sistema, porque asi es conveniente para 
los intereses públicos. Bien pocos aflos hace 
que en .Espafia aun conservaba la Direc
ción de Correos atribuciones propias que 
hoy no tiene; y que aunque dependiendo 
inmediatamente del Ministerio de la Go
bernación, no necesitaba l a ' aprobación 
superior para determinar sobre varios 
asuntos que influyen en bien del servicio; y 
que h iy, como arriba he indicado, están 
sujetos á trámites lentos y formalidades que 
pudieran escusarse, con mayor razón en 
la época presente, que tiene á su cargo 
mayor responsabilidad por los servicios 
infinitamente mas importantes y urgentes 
que en aquella á queme refiero. 

Las reglas dadas para que en todas 
las Direcciones de este Ministerio sean uní* 
formes los trabaj)s é iguales las atribucio
nes, pudieran ser raodilícadas.en algún tan
to respecto de la de Cor reos , por su espe
cialidad: sin que saliera de la directa 
dependencia del Gefe del mismo, podría 
acordarse diferente organización en sus ne
gocios y diferentes formasen la instrucción 
de los espeJienies que necesitaran la apro
bación superior, con arreglo á nuevas ins-
truciooes: con esta medida, y si, por com
plemento, fuera encargada, como es lógico, 
de la vigilancia en la confección de los se
llos de franqueo y de su distribución y 
espendicion, por mas que esta y la recau -
dación continuara á cargo de lasdepeden-
cias de la Hacienda pública, me persuado 
que los resultados serían altamente ven • 
lajosos. La mayor esperiencia do Y. E. y 
$u superior ilustración podrán acoger este 
asunto con la atención que merezca, que
dando por mi parle dispuesto á esplauar-
le y precisar el pensamiento por medio de 
un proyecto, si Y. E. creyera oportuna su 
presentación, 

Sírvase V. E. acoger con su acostum
brada bondad cuanto a su consideración 
dejo espueslo en eslo escrito y demostrado 
en los documentos que le acompañan, pues 
si mérito positivo no tuviera, prueban 
al menos mi deseo de corresponder á la 
confianza que me dispensa el Gobierno de 
S M. y á la distinguida de V. E. 

Dios guarde á V. E. muchos aflos. 
Madrid 26 de marzo de 1862.—Escelen-
tísinio señor.—Mauricio López Roberts. 
—Escelen tí simo seflor Ministro de la Go
bernación. 

J-EGILMDA S E C C I Ó N . 
8 0 B I E R N 0 DE LA P R O V I N C I A 

DE l A D R I D . 

Sección de Administración.—Negociado 
3.°—¿i anidad. 

Por el correo del dia 7 del corriente 

se remite á los señores Alcaldes de esta 
provincia la Memoria que la Excma. Junta 
provincial de Sanidad ha presentado, rela
tiva á los trabajos que la ocuparon duran
te el aflo último, con el objeto de que á 
las Juntas locales del mismo ramo y fa
cultativos titulares sirva de estimulo ver 
el incansable empeño de la espresada cor
poración eo mejorar el delicado é impor
tante servicio que tiene á su cargo; siendo 
de esperar de las Juntas locales, que asi
mismo cooperarán á que mi autoridad 
pueda llevar adelante el propósito de que 
la higiene y salubridad publicas se alien-
d n en toda la provincia con el esmero y 
celo que son necesarios, y recomiendan 
las disposiciones vigentes. 

A los pueblos cabezas de partidlo ó 
donde resijan Subdelegados de Sanidad, 
se renfhen suficientes ejemplares para es
tos funcionarios coa el propio fin. 

Madrid 5 de junio de 1862.— El Du
que do Seslo. 

Sección de Gobierno.-— Negociado 5.*— 
Núm. 297.—Circular. 

En el Juzgado de primera instancia de 
Brihuega han sido presentadas por un 
sacerdote, á consecuencia de una confe
sión, dos alhajas de metal, que con sus 
señas se espresan á continuación. En su 
consecuencia, y conviniendo á la adminis
tración de justicia averiguar de dónde 
procedan aquellas, encargo i los Alcaldes 
de esta provincia, Inspectores de vigilan* 
cia, Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad en la misma, practiquen 
con toda urgencia las diligencias necesa
rias y me comuniquen cuantos dalos ó no
ticias adquieran, con la posible brevedad. 

Madrid 2 de junio de 1862.—Duque 
do Seslo: 

Señas de las alhajas que se citan en la 
circular anterior. 

Una de una libra y diez onzas, abolla
da, y forma un t especie.de rayo9, y alre
dedor una especie de nubes, de metal blan
co, y demuestra haber servido para viril, 
siendo como de cobre sobredorado.—Otra 
del mismo metal, también machacada, y 
parece haber servido para pié de viril, 
pues parece bástanle grande para pié de 
cáliz, y cuyo pesó es de nueve onzas. 

Negociado 3.°—Hagajet. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes que las cuentas de di
chos servicios se publiquen en el boletín 
Oficial, se inserta á continuación la que 
Ira sido remitida á esta superioridad por el 
Alcalde presidente del cantón de Getafe, 
espresiva dolos servicios de bagajes pres
tados por dicha villa, cabeza del mismo, y 
por los pueblos de Carabanchel Alto, Ca* 
rabanchel Bajo, Leganés, Móstoles, Yilla-
verde y Alcorcon, de su comprensión, en 
el primer trimestre del corriente aflo, á 

fin de que por los pueblos del cantón, en el 
preciso término de ocho dias, se espongan 
en su vista las reclamaciones que tengan 
por conveniente; previniéndoles que pa
sado que sea dicho término sin haber he
cho reclamación alguna,-se procederá á su 
liquidación y demás efectos consiguientes. 

Madrid 28 do mayo de 1862.—Duque, 
de Seslo. 
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QUINTA SECCIÓN. 

ADIUf l lSTRACIOn PRINCIPAL DE HACIENDA P U 

BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

El Estanco de la villa de Canencia, 
Administración de Buitrago, so halla va
cante por separación del que lo desempe
ñaba. 

Lo que se avisa al público para que 
en el término da 8 días, contados desde 
aquel en que aparezca inserto este anun-
ció en el Boletín Oficial de la provincia, 
presenten al Excaio. señor Gobernador 
sus instancias las personas que lo solici
ten y se hallen comprendidas en la Real 
orden de 9 do julio do 1858. 

Madrid 4 do juuio de 1862.—José 
Fernandez de Riero. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y 
DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE 
MADRID. 

No habiendo sido posible averiguar el 
domicilio de los sugetos espresados á con
tinuación para entregarles comunicaciones 
referentes a las provincias que también se 
determinan, se les invita para que se pre
senten á recogerlas, pues en otro caso po
drá pararles perjuicio. 

D; Saturnino Gómez, provincia de Cá
celes. 

D. Ignacio Martin Guadaño, id. de 
Ciudad-Rjal. 

D. Joan Manuel Hernández, id. de 
Toledo. 

D. Juan Blazquez Dávila, id. do id. 
D. Plácido Puig, id. de id. 
D. Isidoro de la Cruz, id. de id. 
D. José Maria Fernandez, id. de Za

mora. 
Madrid o de junio de 1862.— Tomás 

Mojados. 

SESTA SECCIÓN. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional da Alcorcon. 

Para la formación del amillaramiento 
de la riqueza de inmuebles, cultivo y ga
nadería de este distrito municipal, se pre
viene á los propietarios, colonos y gana
deros que posean bienes sujetos á !a con-
tribuoion territorial, presenten en la Se
cretaría del Ayuntamiento, dentro del 
término de Ib días, á contar desde la fe
cha de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, sus respectivas relaciones 
duplicadas coa arreglo á lo mandado en 
instrucciones comunicadas por la Adminis
tración de Hacienda pública, si no lo hubie 
sen verificado en el año último, ó que ha* 
biéndolas presentado hubieren sufrido al . 
gunaalteración en alza y baja de su rique
za. En la inteligencia que pasado dicho 
plazo, á costa de los morosos se formarán 
de oficio, y pierden su derecho á reclamar 
de agravio, parándoles el perjuicio que 
haya lugar. 

Los señores Alcaldes de los pueblos de 
Mósloles, Villaviciosa de Odón, I)->adiila 
del Moute, Leganésy Carabanchel Alto, se 
servirán dar publicidad al presente anun
cio en S|LS respectivas localidades. 

Alcorcon t.° de junio de 1862.—El 
Alcalde, Andrés Torrejon.— El Secretario, 
Pedro Malpartida. 

Alcaldía consütuelanal de Moralzarzal 

Autorizad»» oimpelenlerneule el Ayun
tamiento de Moralzarzal para el arriendo 
da los pastos anuos del Robledillo, perte
necientes á sus propios, ha determinado 
tenga efecto su remato el 15 del corriente, 
en la sala cousislorial, á las doce de su ma« 

flana, bajo el tipo de 200 rs. de su tasa
ción, y con sujeción al pliego de condN 
ciónos que está do manifiesto. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lidiadores. 

Moralzarzal 5 de junio de 1862.— Án
gel González. 

Alcaldía conbtitucion.il de Bastarvicjo. 

Para qne tenga efecto la formación del 
apéndice al amillaramiento da esta villa, 
base del repartimiento de l.i contribución 
que correspondí en el ano próximo de 
1865, presentarán los contribuyentes que 
h iv n esperimentado alteración en su ri
queza las competentes relaciones, según 
modelo, qu«- lo demuestren, en términode 
15dias, pues pasado sin hacerlo se hará 
de oficio la averiguación, parándoles el 
perjuicio que haya lugar. 

Buslarviejo 50 de mayo de 1862—Jo
sé Diaz. 

Alcaldía constitucional de Pozuelo del Rey. 

Para que la Junta pericial de esta vi 
lia pueda proceder cou la posible exacti
tud en la confección del amillaramiento 
que ha de formarse con arreglo á lo 
mandado por la Administración principal 
de Haciei.da pública de esta provincia, es 
indispensable ¡pi • lodos los propietarios, 
colonos y ganaderos presenten en ol tér
mino cíe !•') «Mas, en la secretaria do esto 
Ayuntamiento, relaciones juradas de las 
altas ó bajas que hayan tQOÍ lo ¿n su r i 
queza, en el bien entendido que trascurri
do el plazo, se procederá á su formación, 
sufriendo los perjuicios que por su omi
sión ó apatía en la falla de presentación 
de nichas relaciones puedan esperimentar. 

Pozuelo del Rey 2 de junio de 186 
—El Teniente Alcalde, Francisco Sanz. 

Alcaldía constitucional d e H u m e r a . 

Habiéndose hecho la proposición de 
1600 rs. para el arrendamiento de los 
huertos de estos propios en cada uno de 
los seis años de su duración, 254 por las. 
eras y 286 por las tierras, fincas todas de 
estos piopios, se admite la mejora del 25 
por 100, dentro de los 90 días al de la 
fecha. Lo que se anuncia al público pa
ra su inteligencia. 

Humera 1.° de junio de 1862.—El 
Alcalde, Mauricio Carrillo. 

Alcaldía constitucional de Alameda del Valle. 

Para proceder á la formación del ami
llaramiento que ha de servir de base para 
repartir la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, correspondiente al 
año próximo de 1865, se hace pre* 
ciso que los propietarios, colonos y gana
deros de esle término se sirvan presentar 
en la Secretaria del Ayuntamiento, hasta 
el dia ¿o del actual, relaciones juradas-y 
por duplicado de sus respectivas riquezas, 
pues de lo contra: ¡o incurrirán en las res
ponsabilidades que marcan las instruccio
nes. 

Alameda del Valle de junio de 
1862.—El Alcalde, Zoilo San Dongil. 

Fuente el Saz 25 de mayo de 1862. 
—El Alcalde, Manuel del Vado. 

Alcaldía constitucional de Navarredo&da. 

Los propietarios y terratenientes del 
término jurisdiccional de este pueblo, 
presentarán en todo el presente mes re
laciones juradas do todas las lincas que 
posean en el mismo, en la forma preveni
da (»or la superioridad, para que en su 
vista la Junta pericial pueda cumplir 
con,lo mandado; en la inteligencia que el 
que asi no lo verifique en el término 
fijado, sus reclamaciones no serán oidas, 
parándole el perjuicio á que se hayan bo
cho acreedores por su omisión. 

Los señores Alcaldes de Buitrago, Vi-
llarejo y Gargantilla, se servirán dar la 
detida publicidad á esle anuncio en sus 
respectivas localidades. 

Navarredonda i.° de junio de 1862. 
— El Alcalde constitucional, Nicanor AU 
varez. 

Alcaldía constitucional de Escaricbe, provincia 
de Guadalajara. 

Se halla acante el partido de ciruja
no de la villa de Escariche: el vecindario 
do esla es de 95 á lüO vecinos; su dotación 
consiste eu 5000 rs., fuera de la barba, 
casa de balde, y lo? partos 10 reales ca
da uno, sea llamado ó no; dicha dotación 
será cobrada por el Ayuntamiento por 
trimestres vencidos: los aspirantes á esta 
vaca ale dirigirán sus solicitudes al señor 
Presidente del Ayuntamiento, debiéndose 
proveer esla para el 24 de! corriente. 

Escariche l .°de JUDÍO de 1862.— 
El Alcalde, Rafael Marlinez. 

Alcaldía constitucional de Faente ol Saz de 
tomMr~*r •— • • 

En el remate de ta pesea del rio Jara, 
ma, celebrado en este dia, se ha hecho 
postura por lacantid d 961 rs.; se admi
te la décima de dicha cantidad hasta el 
domingo l.° de julio próximo, que se 
efectuará el segundo y último remate, de 
once á doce de su mañana, en la sala con
sistorial de esla villa, bajo las condiciones 
del pliego formado al efeclo. 

Lo que' se anuncia al público para sa 
inteligencia convocando Imitadores. 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 

Oe los parles remitidos en esle din 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el día de hoy. 

3910 fanegas de trigo. 
2452 arrobas de harina de id. 

11095 arrobas de carbón. 
115 vacas que componen 44.005 

libras de peso. 
517 carneros que hacen 15.695 

libras de peso. 
120 corderos, que hacen 2.825 

libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor en el 
dia de hoy. 

'lame de vaca, de 49 á 55 rs. arroba, 
y de 18 á 20 cuartas libra, 

ídem de camero, de 18 á 20 cuartos 
l i b r a . 

ídem de cordero, á 17 cuarios libra. 
lJem do ternera, de 76 á 96 rs. arrob? 

y de 54 á 56 cuartos libra. 
Tucino añejo, de 90 a 92 rs. arrobi, de 54 

á 56 cuartos libra. 
Jamón, de 110 a 114 rs. arroba, y de 

42 á 51 cuartos libro.. 
Aceite, de 6 i á68 reales arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 54 á 42 rs. arroba, y de 12 ó 

14 cuartos euarMIbi 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 54 á 42 rs. arroba, y d.? 

l üá 16 cuartos libra. 
Judías, de 25 á 50 rs. arroba, y de 8 a 

12 cuartos Hbra. 
Arroz, de 50 d 36 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 

a 10 cuartos Lora. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 63 á 68 rs.. arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 

Patatas, de 6 l | 2á 7 1|2 rs. arroba, y 
de 2 á 3 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 24 á 29 rs. f. 
Algarroba á 40 rs. id. 
Trigo vendido. . . . 2008 fanegas. 
Que lan por vender. 205 id. 

Precio máximo . . . 57 
ídem mínimo. • . 4 5 
ídem medio . ¡ . . . 52,28 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 5 de junio de 1862. — El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo. 
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PftRfE- MO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

LA F R A T E R N I D A D . 

(Ml.NA OIUGNTAL.) 

Sociedad especial minera. 

Al estampar los anuncios los días o y 
27 do marzo, 12 de abril y 28 de mayo del 
corriente año, sobre amortización de:ac
ciones de la misma, se incurrió en la equi
vocación material de anunciar y amortizar 
la núm. 216, debiendo haber sido la 228. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público, y que la núm. 228 queda nula 
y fuera de circulación, quedando por con
siguiente la acción núm. 216 viva con to 
dos sus derechos. 

Madrid 5 de junio de 1862.—El Presi
dente, Vicente J. Pascual.—152. 

En la calle de Carretas, núm. 4, lU 
brerla de don León Pablo Villaverde, se 
vende á i t rs. cada ejemplar, el Manual 
instructivo de Contabilidad municipal, 
escrito por don Alfonso López, Olicial del 
Gobierno de Guadalajara, v cuya adquisi
ción se h.-.lki recomendada á lodos los 
Ayuntamientos del reino por Real orden 
de 24 de diciembre último, siendo su cos
to de abono en los gastos del municipio. 

Editor, D . Juan Actomo García. 

Imprenta det mismo, CorrerJ de San Geróni
mo, núm. 5 0 . 

MADRID.—1862. 

9«* 

http://conbtitucion.il

